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RESUMEN 

Esta nota de estudio presenta la propuesta de unificar la información 

requerida en diferentes documentos de control sanitario que es 

solicitada a nivel internacional y nacional, a fin de facilitar el llenado de 

los mismos por parte de los pasajeros y evitar el riesgo de posibles focos 

de transmisión de enfermedades en el manejo de dichos formularios 

físicos. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Con el propósito de mantener un adecuado control de los pasajeros ante situaciones de 

posibles enfermedades contagiosas que pudiesen transmitirse entre Estados a través del transporte aéreo, la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), estableció en el Anexo 9 – Facilitación, el método 

recomendado 8.15.1 que indica que cuando se haya identificado una amenaza para la salud pública, y las 

autoridades sanitarias de un Estado contratante exijan información sobre los itinerarios de viaje de los 

pasajeros y/o la tripulación, o información de contacto para poder comunicarse con las personas que podrían 

haber estado expuestas a una enfermedad transmisible, el Estado contratante debería aceptar el “Formulario 

de salud pública para localizar a los pasajeros”, reproducida en el Apéndice 13, como documento único 

para ese fin.   

 

1.2 Así mismo el Panel de Expertos en Medicina Aeronáutica del Sistema Regional de 

Vigilancia de la Seguridad Operacional (SRVSOP), desarrolló el Protocolo de control sanitario para el 

reinicio de las operaciones aeronáuticas en el contexto de la COVID-19, incluyendo el Formulario de 

Localización de Pasajeros (FLP), que se describe en el Apéndice 1 de ese documento y comprende en su 

reverso, la declaración de salud del pasajero respecto a la COVID-19, que debe ser completado por los 

viajeros. 

 

1.3 Posteriormente la Secretaria General de la OACI, a través de la Carta de Estado de 

referencia EC 6/3 – 20/90, del 1 de septiembre de 2020, presenta el formulario de auto declaración sanitaria 

de COVID-19 para público pasajero en colaboración con especialistas del Arreglo de Colaboración para la 

Prevención y Gestión de Sucesos de Salud Pública en la Aviación Civil (CAPSCA) y con partes interesadas 
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de la industria, el cual ha de utilizarse de manera complementaria con el Formulario de salud pública para 

localizar a los pasajeros, y solicitando a los Estados que, a partir del 7 de septiembre de 2020, empiecen a 

recopilar los datos solicitados en el formulario de auto declaración sanitaria de COVID-19 para público 

pasajero en formato impreso o digital. 

 

1.4 Adicionalmente algunos Estados pueden estar solicitando alguna otra información 

adicional especializada, requerida como parte de su sistema de salud nacional, dentro de las labores de 

control y prevención de contagio y transmisión del COVID-19.  

 

2. UNIFICACIÓN DE FORMATOS 

 

2.1 El manejo de múltiples documentos relacionados con el control sanitario (nacional e 

internacional) que establezcan los Estados de manera recurrente y sumado a los controles de prevención de 

contagio y transmisión del COVID-19, establecen mayormente la duplicidad de preguntas en cada uno de 

estos formularios, lo que contradice el espíritu de los principios de facilitación hacia la atención de los 

pasajeros durante su tránsito en los aeropuertos.  

 

2.2 Igualmente, mientras algunos Estados no establecen de manera unificada y estandarizada 

sistemas electrónicos para el manejo de toda la información sanitaria requerida en estos diferentes 

formularios, esto representa un mayor riesgo de transmisión del COVID-19, al tener que manejar un alto 

volumen de documentos por pasajeros. 

 

2.3 Sobre lo antes expuesto, debe ser tarea esencial de los Estados, el trabajar en la unificación 

de los diferentes de formatos y documentos destinados para el control sanitario, a fin de facilitar el llenado 

de los mismos por parte de los pasajeros y evitar el riesgo de posibles focos de transmisión en el manejo de 

dichos formularios físicos.  En el anexo a esta Nota de Estudio se presenta un modelo de documento 

unificado que contiene la información solicitada en el Formato de Localización de Pasajeros (Anexo 9), la 

declaración de salud del pasajero respecto a la COVID-19 (SRVSOP) y la auto declaración sanitaria de 

COVID-19 para público pasajero. 

 

3. ACCIÓN SUGERIDA 

 

3.1 Se sugiere a la Reunión virtual de Directores Generales de Aviación Civil de los Estados 

SAM: 

 

a) Tomar nota de la información presentada en esta nota de estudio; y  

b) Considerar la unificación del formulario de localización de pasajeros (FLP) y el 

formulario de auto declaración sanitaria de COVID-19 para mayor facilidad de los 

pasajeros y personal que maneje dicha información, durante las fases de recuperación 

de las operaciones aéreas. 

 

 

- - - - - - - 
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Anexo 

 

Modelo Unificado de Formatos FLP y Auto Declaración Sanitaria de COVOD-19  
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